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SAT presenta su Plan 
Maestro 2026  
Atención cercana, fiscalización clara 
y ofensiva contra factureras 

 

 

 

 

Contexto general 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a conocer el Plan Maestro 2026, 
documento rector que definirá la actuación del organismo durante el presente ejercicio 
fiscal, con tres objetivos centrales: mejorar la atención a las y los contribuyentes, 
implementar esquemas de fiscalización claros y objetivos y reforzar el combate a la 
evasión fiscal, particularmente a través de la compra-venta de facturas falsas. 

De acuerdo con el Comunicado 06/2026, el Plan Maestro 2026 busca alcanzar una 
meta histórica de recaudación de 5.8 billones de pesos, consolidando al mismo tiempo 
una nueva cultura contributiva, basada en el cumplimiento voluntario, la simplificación 
administrativa y un trato más cercano y humano a la ciudadanía. 

 

Nota 
Informativa 



 
 

 
 

  

 

Tres ejes estratégicos del Plan Maestro 2026 

El SAT estructuró su estrategia institucional en tres ejes fundamentales, los cuales 
se desarrollan ampliamente en el documento del Plan Maestro 2026 publicado en enero 
de este año. 

1. Atención honesta, cercana y con calidez 

Como parte de su política de acercamiento territorial y mejora en la experiencia del 
contribuyente, el SAT anunció: 

• Apertura de nuevas oficinas en Baja California, Baja California Sur, Ciudad de 
México, Jalisco, Michoacán, Nuevo León, Oaxaca, Quintana Roo y Yucatán 

• Fortalecimiento del programa Oficina Móvil en las 32 entidades federativas, 
acercando trámites como inscripción al RFC, firma electrónica, cambio de 
domicilio y presentación de declaraciones 

• Optimización del tiempo de atención en sus 166 oficinas a nivel nacional 
• Implementación de nuevos formatos para facilitar la presentación de trámites 
• Renovación del Servicio de Aclaración al Contribuyente (Ventana Virtual) 

para ofrecer orientación ágil, eficiente y conclusiva 

Asimismo, se reforzará el uso de tecnologías digitales para ampliar el número de 
trámites en línea y se brindará orientación especializada en procesos sensibles, como 
devoluciones de impuestos y atención a contribuyentes en revisión o auditoría. 

2. Fiscalización transparente y objetiva 

En materia de fiscalización, el Plan Maestro 2026 establece un cambio de enfoque, 
privilegiando revisiones dirigidas a quienes presentan conductas de riesgo fiscal, evitando 
actos de molestia innecesarios a contribuyentes cumplidos. 

Entre los criterios específicos para la programación de auditorías se incluyen 
contribuyentes que: 

• Celebren operaciones con factureras o nomineras 
• Presenten pérdidas fiscales recurrentes 



 
 

 
 

  

 

• Simulen o apliquen deducciones indebidas 
• Obtengan ingresos no declarados 
• Abusen de estímulos fiscales 
• Presenten inconsistencias entre lo que compran, importan y venden 
• Importen mercancías a precios subvaluados o incumplan regulaciones no 

arancelarias 
• No paguen retenciones laborales 
• Operen a través de paraísos fiscales 
• Soliciten devoluciones improcedentes o paguen una tasa efectiva menor a la 

de su sector 

El SAT aseguró que estos criterios se aplicarán de forma homogénea en todas las 
oficinas del país, garantizando certeza jurídica y transparencia en los procesos de 
fiscalización. 

3. Combate a la compra-venta de facturas falsas 

Uno de los pilares más relevantes del Plan Maestro 2026 es el endurecimiento de 
las acciones contra factureras y sus beneficiarios. En este rubro, el SAT anunció: 

• Visitas domiciliarias específicas a empresas emisoras de facturas falsas, con 
suspensión inmediata de operaciones 

• Denuncias penales ante el Ministerio Público cuando se detecte la comisión del 
delito 

• Negativa de inscripción al RFC a empresas cuyos socios, accionistas o 
representantes hayan participado en esquemas de facturación falsa 

• Cobro de contribuciones omitidas a quienes hayan adquirido comprobantes 
fiscales falsos 

En el caso de contribuyentes que hayan recibido facturas declaradas como falsas, 
el SAT otorgará un plazo de 30 días para corregir su situación fiscal; de no hacerlo, se 
procederá a la suspensión de la emisión de CFDI. 

 

 



 
 

 
 

  

 

Consideraciones prácticas 

El Plan Maestro 2026 confirma una estrategia dual del SAT: por un lado, facilitar 
el cumplimiento mediante atención cercana, trámites simplificados y orientación clara; y 
por otro, elevar la presión fiscalizadora sobre esquemas de evasión sofisticada, 
particularmente aquellos relacionados con facturación falsa, contrabando y planeación 
fiscal agresiva. 

Para contribuyentes y asesores fiscales, el documento representa una hoja de ruta 
clave para anticipar revisiones, ajustar políticas internas de cumplimiento y fortalecer 
controles fiscales durante 2026. 

 

Fuentes: 

• Comunciado del SAT número 06/2026, publicado el 26 de enero de 2026 
www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/1051772/Comunicado06_PlanMaestro_260126.pdf  

• Plan Maestro 2026 del SAT 
https://www.gob.mx/sat/documentos/plan-maestro-2026  


